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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeitre ........... .
Senieetre ..............................
Anual ........... '.....................

30 peseta».
60 —

120 —

Las suscripcionea se solicitarán de la Xdminiitmciów 
d* Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. '

Todos los pagos se verificarán 
en la Adnión. de Arbitrios Provinciales, 
_ ' (Diputación Provincial) .
Loe nómeros que. te reclamen deepué» de transen, 

rridoe cuatro días desde eu publicación sólo ee ser
virán a! precio de venta, o sea a 0'$0 ptas. los del 
afio corriente; 0'7« ptas,, los del año anterior, y de 
«tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS •
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

T^os derechos de publicación de nómeros extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Ix>s anuncios obligados al pago, sólo s» insertarán 
^rei abono o cuando baya persona en la capital que 
respe de éste.

La .ciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador v por oficio, exceptuándose, segón está pre
venido. >s de la primera Autoridad militar.

A to1. recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t t * respectivo como comprobante, siendo de 
pago' los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en. el oficio de remisión del 
original, loe Centros oficiales.

E' Bo l e t ín Of t c ia i sr halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli. •

Be¡LET!N OFICIAL
IA PRÓVjNm ©E ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario» reciban 
este Bo l e t ín Opic t a l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- • 
•abihdad. de conservar los número» de este Bo l e t t ii, colecc-'onadoa 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

GOBIERNO DE EA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Xdlofando 'a de fecha de 31 de diciembre de 1943 so
bre liquidación de la campaña azucarera 1943-44
Eremos. Sres.: Pc t  <1 punto 6.° de la Orden <?e 

esta Prtisidenc'a de* 31 de ¿l e^mbrei ds 1943 se de
rogó la Orden de 24 de ditiemb'ie dle* 1942 y 
la det Miníisteno dé Industria:y Comsrdo de1 12 de
abrí!' de 1943\ Como pud’erao suscitarse diucas 
acerca de la vigenc a de la tasa para i*a pul’pa de 
remolacha procedente- d- PJa campaña 1943-44, 
conviene aclarar «Tai Orden pnrmeramente tentada 
en el sent'lfloi die qr.L» subs'jsfte la Vigiend a de la ta
sa para 'la pulpa de- remolacha procedente de lia 
campiña indicada. '

En 511 vilrtud;, esta Pres dend a dei[ IGobiiiernn, de 
acuerdo con ¡a Junta Supenlcr de Predios, ha te
nido a 'bien disponer:

Articulo úaco. ISubsiistei para la puCpa proceb 
dentc de la iemo-1!ach,a de da qampaña 1943-44 el 
prec o de tasa fijado) en el apartado 2L° de la Or
den de 24 de di'i.Vembre' de 1942. o ¡sea el de pe
setas 300 tonelada, ppesta en fábrica.

Dios iguard^ a IV|V, EH muchos años.

Tn» leyes obligan en 1a Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).' ■

Las disposiciones del ^Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente • en ella, y desde 
cuatro dias después para, los puebloe de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

Awnmre. «un* 'iu i^o mo v ,», <

Madrid, 10 tie febrero de 1944.—P. D.: E? Sulb- 
sécretario, Lus Carrero. '
Excmos. Sres. Ministros de Agricultura e Indus

tria y ICbmercH 1 *
■ (Del “Boletín Oficrall dql Estadh” núm 44.

, dé fecha 13 dei ifelbr-ero ¿le 1944)1?

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Modlficandn los párrafos o>, b ,c) y d) del apartado 4) 
del anteulo 55 de la -ReglomenlncMn Nacional del Trabajo 

para el Esaectaculo Taurino, .
I>mo. Sr.; De conformidad con la propuesta for

mulada ñor la Dirección General de Trabajo, y a fin de 
que el Montepío es’ablécido en el capítulo 10 de la vi
gente Reglamentación Nacional de Trabajo para el Es’ 
pectácu o Tammo, aprobada por Orden de 17 de junio 
dp 1943, pueda cumplir sus fines «con la máxima amplia 
ttid pnsih'e»/cor forhe Sfñala en su articulo 55,

Es<e Ministerio ha acordado modificar los párrafos o), 
b), c\ y d) del apartado 4) del ardcu^o 55 de la citada 
Reglamentación en el sentido de elevar al uno y medio 
pin ciento el uno en ellos establecido en concepto de 
aportación al referido Montepío por parte de los profe
sionales taurinos, los ganaderos y los empresarios.

Lo que digo a V. I, para su c< nocimiento y < fectos. 
. Madrid, 10 de febrero de 1944. —Girón de Velasco. 
linio. Sr. Director general de Trabajo, ..

(Del Bo etin Oficial del Estado núm. 449, 
de fecha 14 de de febrero 1944).
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SECCION CUARTA
Núm. 800 . x

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

CIRCULAR 
a los Ayur.tanf entos de esta orovincía sobre loe interese* de 

obl gactones y demás títulos de renta f ja.
La Lpy 'fe Utilidades, texto r- fundido de 22 de sep

tiembre de 1922, y disposiei n ■s cumplí mentarías so
meten a tributo, por el número 3.° de la tarifa s* gm da 
de utiliza es los Ínter ses le obligaciones o títulos de 
renta fija y los inte test s de capéales prtstados a los 
paititu ar- s. (ligando a la presentación trimestral 
cuando h s vencimientos tuvieren lugar cada trimestre, 
o den r de Los quince dí^s siguí mes a la fecha del 
ver cimii r to cuando éstos no fuesen trimestrales.

P< rotra parte, instituios o presentativos de capitales 
presta-tos también se bal an sujetos a tributo por el 
concepto de «Impuesto s< bfe valores m< binarios», 
en sus di s aspectos de emisión y mgociación de ti-, 
tu OS. t

' P ra nacer • fdivos ambos tribu’os, los Ayunta- 
ndertos que hubi< reh < mitide títuh s prt sentarán en 
est« Administración, y en plazo de tquince oí s, si no 
o hubiesen ya efectuado, los siguientes documentos:

Para la contribución de utilidades
Duplicada decaración jura la en que conste el perío 

d-» a que la declaración se rt fiere, < I im.xrrte del capi* 
tai or ginarró délos devengos, ti imno-te le los in* 
terts s vencidos (hayanse o no satisfet h-).'a cuota 
que corresponde ai Tesoro, determinada al 20 oor 100 
del intt rés, y la expresión de si ios intereses s<-n o no1 
libre s de in putsto, ent^nt'iéndose que s< n ibres de 

■ impuesto ct ando el tened» r del título p- rúbe ínt g-a ía 
utilidad sin deducción de cantidad alguna en concepto 
de impuestos, que corren a cargo de la entidad trni- 
sora. ' . -

Para los impuestos de emisión y negociación de 
valores presentarán, *n el mismo citado plazo, los 
sigiiiei t» s df^ument» s:

Triplicada ('ec'arar 'ón jurada, ajustada al modelo 
que i' serta la O dtn ministerial de 9 -le junio de 1943 
(Bo'etin Oficial del E'tado del 15), por cada concep
to y ejercicio; adviniendo que la emisión de. valores se 
devenga por una sola vez durante la' existencia de los 
títulos, y precisamente en el ejercicio en que se acuer
da la emisión, y e» impuesto de negociación se deven
ga ei día primero de ca la año y precisamente por los 
que aquel día estuviesen en circulación.

La triplicatia dec aración jurada de negociación de 
valores th be hacerse por cada ejercicio que no se 
hubiera satisfecho el impuesto, y debe retrotraerse a 
los cinco ú timos ejercios • 

Zaragoza, 14 de febrero de ¡944. —El Administrador 
de Rentas Públicas, Basíúdes Marcos.

S E C cTbl^ Q UÍÑT A
■ Núm. 801

Delegación Provincia) - 
de Abastecimientos y Transportes

. CIRCULAR NUM- 429

Anulando por extravío las cartillas individúate» 
de racionamiento que se citan

En e! “BoCietín O'fida’ deil¡ E'tado” -núin. 32, 
de fecha l.° de febrero del corriente afile,. sa pu
blican anuncios de la Com saría General de Abas-

tec'm entos y Tra-n-sportes anulando por extra
vio asi cartillas /nr.^Iidualles dfc raxj^mam' erXo 'H 
correspondientes' al sieiglündo periodo que sie reía- 
ci'Cman: , , a 

Serie C. S.. númX 331.478, 331.480, 334.666, $ 
293.174, 293..175 y 271.814.

Serie V. T., núms. 110 350, 110351V 110 352, ; 
110.353 y 110 354, de segunda categoría'; 8.852 y 
83 675, de tercera, y 376, nfantkl.

Ser ,e P. M., númri. 2)13.310; Wantú 10466> 
Sene C, , wms. 083.378, 976.512, 976 514, : 

976.515. 088.176 y 088177. ... 
Ser-e S. S-, -núta-s. 379.8421, de primera catego- - 

ría ; 332.654. de segunda categoría, y 150.426, . 
204.156. 204 164, 157.647, 157.658 y 213.013, tie 
tercera categoría. • ' , <

Serie C. O., de tercera categoría, números 
778.441 680159. 680161!, 680.160, 732.806. 707 016. 
685 911 761.672, 776.577 301.618. 201 €>7. 7(£A5^ 
152.140. 127.613. 682 693. 735 620. 135.615. 735 616, 
735 617. 735.518, 735 619 776 833. 664.202,, 664 209, 
664.208 6154.207. 664 206, 664 204. 664.2^5 692.638, 
701.45 0 794.902 794.903, 794.904 y 794.906. 

Serie; T., núin:4 36.035 )y 36.034, de adluLtos, y 
10)438. de -ínfant tes. '

Igualmente pub'bca Ca anulac'ón por extravio 
■ de los ibó etfncs de baja Idte adultos d-’ ‘la D'ciga- 

ció-n Pnqvtn. ial de Sevilla, núms. 6 951 a 7 090, e 
nfant hes númc. 111.326 al .1350. .

1 Lo que s-e pu’i ca para cdñod'm'etito dfe llod sf.c 
ño-:es Alca!des-Drlcgacbs localles de cista provin
cia para que, ca t d que a'gima persona se pre- 
s-entasf co-.^a'gimo los dpcunientoisi antes mem- 
c onados inte’itandci hacer uro’ mdeibk'am'rte dé
los m smlrp, les sean recogdos e instruidas ras 
oportunas di'ige-rcia's' rn aver iguación de las -ton- 
dic-oneg en que- fós- obtuv’eron v remitiendo el 
Tiesúltado de las- mismas a osta DeLegac ón Pro- 
'vinciah ’

Zaragoza.. 14 de febrero de; 1944.—El Grú-erna- 
'dor c:v4 Jefe de) 'los Servaos Provfinc:aleis de 
Abastecim entos y Transporten, Eduardo Baeza.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

(Continuación: Veáse B O. nu»‘ 25)

—Denegar instancia' de D a Alb na Pérez Fer- 
ziández de Lar'ea'en la que solicita s-e establez
can ín lias olases de enisieñanzas espec ales que 
el Ayuntamhm’o wst «en.e lia de Artesanía.

—Abonar a D José L A cay Esteban. Méd^'o 
de Asistencia Pública DomúTi aria de P-eñaflor de 
Gallego, cneo ql/Jriquenios que importan en 
tota’ 1 250 pesetas. 1 "

—Dese t’mar pet'ción que forn-fui1la D B n'to 
Cortés Sanz. partero drf Matadero munxipa¡1.. de 
que se o tabica la diferencia q-e d:!be existir 
entr- porter s de pr rnera y segunda,-

—De-sígrar a 'los señores que han dle formar 
T ibunal encargado de. ¡juzgar Irp ejer »- 

cios de opos:ci5n para cubrír lia .p'aza de Oficial 
Pintor. ' ' ‘ .

—Que'',lo': -rbrrros Jdel Servíoio de- Umpr'eza 
J-iban Cobo v Lucana- Ca^ifolaria, que han.cum- 
p/do ’os 60 años d° cd?d! p-sen a aflguno-<?e los 
servicios de jardÜnería o simliLar; y que el cabo de 
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timp-.eza Manyas Lópeiz Hernando reaTce yu tra
bajo en v'o Janc.a Je] mjsmo' servicJa por La 
ni sma razón , '

—Desestin'.ary petArón de Lu'is Vargas ¡v Ro
mán Román, cid^tas Internos de esta Corpora
ción. de que >e jes alimente .en un 20 por 100 la 
remuneración que disfrutan.

x , —Conceder a D.a ManuJJa Lop, v uda del" que 
fue matar.fe juMadc Eugenio, Sánchez iGiáivcz. 
una pensión equivabeniiie. al 30 por 100 (deí sud.do 
que <zsfr.’.taiha <01 cauisante cuando ’íué Lieparado 

servicio, así como Cos haberes no cobrador 
hasta ct uia en que falleció.

—Otorgar ur.a Ucencia ¿le dos meses/s n sueldo- 
ai Guarda munk¿ipa¡l de 2.a D. Antonio López 
Duche ' r
. —-^-s gnar con carácter icfectivo a D. José 

Sevilla De<.cós para ocupar la pílaza de Ordenaní- 
«a de ia Casa Lonsistoral, según propuesta deS 
Benemérito Cuerpo de Mutilados & Guerra.

, —Consignar ien el próximo prest pueslto 5 000 
pesetas para atender a lió:, gastes .extraordna
nos de ja parroquia de San Vccnte Mártir, -de-n 
motivo^ dei su reciente creación,

—Conceder ei re'tigres a ".as func^nar^a-s ex
cedentes Da Irene Pescas v Da Do eres Caiu/de- 
vila mintegrándose a las vacantes die Cliaial 
i 4 e Caja y Ofi: al 3 o q\ ;ie exsten en I ? actuali

dad y que 'os señores Lotradcis asesorts fikn 
e. alcance de la excedencia ao iva que e. Decreto 
de la 1 rosLHciica c’lel Ce sejo de M’ni-tros de‘5 
dedtc embre de 1933 cocería a e tas f<-ncionar.as.

Que el lixcmcf Ayuntairjento patrocine el 
estreno, ¿e- ia qbra premiada en co.:cursa que 
se convocó entre autores aragon ses, e.-i e. s n- 
tido que se expresa en el (dictamen.

—Aprobar reCacCón de facturas de, .a .Sección 
de Gobernación ■
* — Corceder pkrm’iscis! para rw >zar dwti.rrais 
obras en - Don Alfcnsio I, 3.y 5; Reconqui ta, 1Q- 
Avenida de Madrid 44*; Phya d- Torr.ro; calle 
de Pamn.ona 37; Cérvera Baja, 138 (Arralba); 
Carretera de Madrid a Franca, Km. 325: Agus
ana de Aragón 60; Camino -Cuarte. 7; Alto del 
Casra]0- Coso 33: Cam no Terminillo-, 37; Paso. 
2 (Villamayorj . y Azoque, 50/

—-Autorizar a D. Antón o Safó para construir 
cubierto y otras obras en General Franco, 102 y 
l Oggfero, 121; a D. Antonio Ardasa, constru r 
zuma--en -en Oras, 4 y Camino 1; la Romareda.

—Desestimar petidón de D AKon b Soláns 
de que se He autorice para construir edificio- en fa 
calle de Navarra, c|'n número,, per ¡as razones que 
se expresan en eil d ctamen-

—Aprobar certificación d- obra ejecutada por 
ia contrata para ia con1 tilucdóni tie un ccllector 
para desragü-e del río Hu rva. pe filies 1' al 28 
(Mrafloreis). 4h;2 imperta 4645 30 77 pe^ tas; “y 

' a de constnucc ón de una. cámara de seiTmenta- 
cion de aguar de'la c:udad, cuyo 'mporte asciende 
a ia cantidati de 61 488 07 pesetas.

—Aprobar escrito donde constar la propuerta 
de la A.ca'día-P esidsncia, rdlat va a -'a ejecu
ción de las obras de ryfo ma de la plaza da Sallame- 
ro primera etapa corresponcl ente a; proyecte de 
reforma interior de Ha ciudad, so /dtandoi aíi ef^clo 
i.os 'benefidos de' la Ley de 18 de marzo de 1895 
y Reglamento de 15 de cfciembre de 1895; y que 
por -lia Dirección <?e Arquitectura se estud.en y 

;edactcii anteproyectos para cpnistrúcción de cjen- 
Co doce viv sndas proteg-.dasl

—Aceptar el precio td-e 224'14 pdsetad diarias 
sena.a<ío contrad ctomamanta que ha de descon- 
tanse a ia Sociedad “Fomento de Obraui y cons
trucciones”, como adjuJcatara de'i arrjendo de 
«os serveios de l.mpiíza pública y domílci..ar,i!a. 
durante ia prorroga con.i.dda para 'a termmá- 
oon y puesta en maroha de. H'a estación de cáma
ras zimotérm ras para el tratami ento de basuras 

—Aprobar rd-acón cíe' facturas de ia Se.cón 
de Fomento '

Autorizar a D. Julián S'samón, D. Demetrio 
naane’ .Da C?rmen D. Josié B-escóis, 
D. P-ucencia Sanz, D. Ildefonso Sánchez, doña 
S lvestra lorresi, Da María Luisa López y con 
Ango, Aiens o para ccijooar pacas anunJio de 
sus profesiones ,en sus respectivos domiciios.

—Desestimar petición de D. Eciuardo Au.ejo 
de que se le autor, cei para ocllocar un anf.mc.o 
iiim nr-so >en ,a farola 'qiue sé- halla s tunda en da 
calle del General! Franco, a la a.tura .¿leí cruce 
1 on ¡a -de Ramón y Cajal, por estar en pugna con 
el ornato púbL cioi. ,
_ Autor.zar a D. Enrique Barberá y a D Lu's 
Aocojueia para cd/ocar anunJos en Ha valla de 
cercana entia existente en la calle. Don Jaime I, 
(angu.ar a ua de1 SaL&mercJ, primero, y en las 
vallas de unas obras .en Üa Raza da Ararán, 6, 
Calvo Sotelo, 42 y Cote], 65, eíl scglmdo.

—Conceder perm so a Ich he: manoL-, Mai |u '1! 
AngA, M.gue! y Jesús Lázaro Val., para arren
dar ia casa núm. 13 de la manzana 97 de ra Ciudad 
Jatem, a D jooé Camlbronero Monreiall en! (ais 
condiciones que se indi can.

—Aprobar .nólemnizacóu de 930 p seta,, que 
corresponde satisfacer a D.a Do ores óemez Mo
rales, como arre.iüataria dle. piso principad de 
rorment, 24 y 26, .expropiada po: el. Excj.ientíái- 
mo Ayuntam ento. ■

Com Citar que el pago dd: anb trioi por coA- 
de una, placa-ah/uncio de ¡a ‘ptevésión de 

Med.co de D6 María Encarzadón Gadn co
menzará a devengarse a partir -del trimestre si
guiente a la fci.tha de 'la concEisdóri.

—Denegar por improcedente ia pifciói de 
D Mai ano Berges de, que se He. conclone la pena
lidad impuesta, por la apertura de un bar-rmtau- 
- ante en La calle de Rtiqucté Aragonés, 11.

1 —Extender a nombré de D. Josó MÁ -Bofill 
Kls recibos a cclbrar por contribuciones e^p-c/a- 
jea de (as. fincas IQana^ 4 y 6 y 3 d". A-osto ' 
16 y 18. propiedad' del ctado;, «tiendo de cuenta 
del sohoitante líos atrasos que ex st'eran

— AechAer^a pet ción de Ga Cámara Ofic al de /a 
propiedad Lrbana de eista oúdad de que o tino 
de imposición paia fijar la cuota a sat, dac.r por 
agua v vertido sobre’Ha renta bruta sea ií I-' 6 50 
por 100 en agua y el 3’50 por 100 por vert do 
por ¡o que se refiere aCI año 1944. ■

—Adjudicar a la Caza “Gcar”, S, L-, él sumi
nistro de las p aca< cíe- contiol anual de tasa de 
rodai-, en Ja forma que se. expresaren ei¡ dic 
tamen i * ■

—Modificar erj ¿‘ictam-en aprebado por .eO Ayun- 
tam ento pleno en 11 de jun ó úí t mo por lo que se 
refiere a la partxipacón muni ripal 'en ilóS' inore- 
sos obtenidos por “La Ca-idad” .en ia colocación 
de tribunas v sillas en lia vía pública, con motivó 

procesiones o dé otras sd/emi^dades, «n «ll
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sentido de unificarla, tanto si se trata de. lias: fies
tas de Semana Santa como de otra época cual
quiera. ien la forma qlue se detalla en ei dKtam.n.

—Aprobar el nróvecto de desvio de r egos en La 
Avenida ddli Feirocámll, Zona d^'.^raflorj: cuyo 
presuodesto asdiende a la canticad de 9.810 4- 
pesetas, y adjudicar rectamtote ¡a "jecv.cion 
de lasi obras a 1a S. A. “'Obras y Ccin&tiUcdones

Damane . ar facturá-liquidación de, obras 
cerramiento de solares, en .a Avenida del Ferro
carril pres-cntada por la IS. A., 0I^cn^ 9^' 
y Construocones”, por un importe: de 18¿oltoR 
pe—Aorobar el phciyecto de idesvfeción y cubn-h 
m entó de riegos, ai cantah.llado y agua en ia| 
calle del Comandantei ¡Santa. Pau„ como conste-1 
cuenc a de la enajenación de unos t^neinos no| 
tdlficabüos, y cuyo presupuesto general, as^cnaea 
a 17 901’34 pesetas, y adjl.idicar d rectamente suj 
ejecu-.ón a la S A. ‘-‘Fomento de Obiaa y lons^ 
truc-clones, Q . 

—Aceptar : La factura presentada por la. S A< 
“Fomento de Obras y Construcciones’ 
a jornales v gastos ¿nvertluos en. to demcLcon 
d- tan as V vallas de cenamiento,, tda de aroo- 
lado y apertura de-la Avtolda de,. Fcrrccami :en 
ambos lados (entre calle del. Comarldiante Santa 
Pau y el Lamino de, las' Torres), c^o irporG 
as^eáie a 1.920’64 pesetas; eu acta de rep anteo 
coi respondí ¡ente a las elbras de abasteu mxpto de, 
aguas en lia Avenida ¿le! Mar.na Moreno, a-julj- 
cadas a la misma .Sociedad otada. • 

—Aprobar el proyectil de parcel.ac on. de t.rre 
nos éntre calles ¿te Lu|ls d< Valle1, Cor-csT^2TAIa* 
g-cn v Coiona <?e Aragón, prcsentacb por D.- Is d.o . 
BeÚtrán y D. Antón.o Blarbany.. ‘ , 

 Aceptar proposición ¿¡e- D.a Jaaquma M,lgu' 1 , 
de que cederá al Ayuntamiento unos nueve m> .. 

■ ttos de teireno .¿bfe finca de su prop|iedad num. 4J , 
de la calle de Lorente, para ■ensanche de La vía pu- ! 
blca, a condéíón ¿le que .yeácana}! ce y encauce fe 
parte de riego que ocuparía, la acera d^t .edih ko 

 Prestar conform. dad a. proyecto ue prasu- 
puesto extraordinario de ^ÓOD.OOD - c>e F5-^5 
para necesidades Ide lia zonja de er.sanche de M' 
ralbueno, danl¿o all mismo la tram.ta^on rtg.a- 
merntai-a; y a. provecto de presupuesto .extraer-, 

. ¿Inario de' 11.152’05 -pelletas, para Jnistalac on de 
tuibTÍa.3 para ell abástecimielntG de agua de M. 
manzana 43 de la zoíia de Mralbueno. § 

 Que por til contrat sta de las obras (de. pav,.- 
m'entacmn dei la ciudad se construyan fas aceras 
corraspon j'entes a la manzana núm. 2 ¿l2 la zona 
de Mhaílbueno. satisfaciéndose! e:l itaipórte de Mas 
m ismas, en la forma que sq expresa.

—Aprobar fe factura “Fomento, (de Obras . 
vK'onstrticcores’L S. A., relativa a fe eye ucio^d 
las obras para el .abasteitmüento de agua d-B 
evacuatorio de fe' pfeza de San Franc seo (G i'’n.| 
Vía), por ni'importe de 2 557’14 pesetas que d-:- 
berán safsfacérst con ca'gc- a la consignaron qu: 
se expresa en el dictamen.. ..

- Se$ió-H ordinaria de' dia 17 d» -noviembre.
Lectura y aprobación ddl- arta ¿h la amter ór. 
—Hacer dcir.star en anta y q-e se^comun qu 

a Ibis famiidlareisy .el' sentlmiiento de fe ¡Corporac o 
por el fallecimiento d,f D. Jorge Roques Gon- 

' záLez.

—A^m^mo se .acordó ¡hacer constar en acta - 
• la conde, encia de. la Córporaolora por cfr tailis.l- ■ 

mijito dle D. FJdro Gómez CuartE.ro, y preponer 
a fe Com sión de iGob.rnaoón que p.en^ la cerina 
de perpetuar la memo-La de este adm.rabie 
Maestro. ’ . -

—Quedar enterada de la carta iddl senioir Urec- 
!tor Banco Hhpano Anuir canchen fla que ex-, 

nre a 'su agradec.'mlunto toada di berJerneulto 
Cuerpo de '^mbfrc® y técnicos de ^stei Ayun- 
tamiinto por su actuación bJUlante en _el incen
dio que se derarrolló en eil mendonade. Banco en 
.a ncche dea ruñes, 8 de comente^ 

—Ouedar entera-di de, La aut-ot ^ac-on del L.us- 
trís'.nwx iSr. D.rector General1 de Acimitórac on 
Local para dar til1 nomiq^e ide D. Gato Ponte a 
ia actuai calle de: la Audú'nc.a.

—Dar la conform dad a La propuesta da fia ha-
• cuitad de Ond as Idie adjud/car la. beca concedda 

por este Ayuntamiento para ei tudios post-usco- 
lares a Lineado D. Santiago Man ano Fe^ez 
Pera!, de elstá Universidad^ .

■I —Api obar los servio os! prestados, por lia Guar- 
fdia Mun.c pal ábrante •ej pasado mes de octubre. 
1-  incluir e.i e. prcsupuitto para el año 1944 ^a 
t«antidad de 350 pesetas para el abono de qumqu^- 

n o a D. Manuel Samp etro Modrego, MeC/dci de 
Asii. teñóla PwbCca Dcm coaita ddr bprr o de 

; "T^Conceder a D.a Patrolnlio Heleno, vitóa M 
1 aue fué Guará'.a municipal jub liado, D. Pruden-. 
c o Martínez Hernández., una pems lón equ vaiente 
al "41 por 100 del sLmJ.Uo/$u£ s^rvó de. regulador 
en ila jubilac ón.

—Quedar-onterada deí ofi^o ¿leí isenor Jete de. - 
Serv,ic.o Provinc ia!, de GanaUtria qu-e común ca 
que han ingresado, mcd.ante oposición, en .el es- . 
calafón ddJ Cuerpo Ce Fuspcctor^c ^unclpaPes 
Veter.nar.os ios peñones D. Manuel Pirula bam- 
petro. D Matías GranaH García!, D. L.tcenlo 
|o¿é Corté], D, Eniilque' Bosque Morcada, D. Da- 

-j vid Bosque Moneada y D. G.audiO Caro Lacámara.
1 __Desust-hiar petoón ds. aumento de nt'em- 

nilzacicn por casa4halbdtau co. a los Maiostros de 
la cantal, ya que Lo que satisface .el Ayuntam en- 
fo por deho concepto es lo cidenado por La bu- 
per oridad, con arrtglio a? ce^o d¿f esta ppibia: <m L 
1 -Concetibr a D.a Encarnac'ón Lezcano, vuda 
del que fué Practicante de los barrios de Moverá 
y Santa Isabel, una pem ón tqu'valonto aü 34 por 
100 del ílueLUo que vería dlsifrutando .eí causante, 
a mensualidad de .supervivió a, más'.Os halberes 

j que no hubieran sido satisfecllOis ha'sta ic^Ciia de! 
¡ fallecrim lento. . " 

—CubrT por oposicón restringida entre Ayu- 
l <fentes la plaza de Ofic al dé a br gada de Obras 
Iv.designar a icis sciñoreisque;han de íbrmar Lr- 

bunal encargado de juzgar ilO|s| tejciGc os opo- 
sid ón.

—Conceder a D.a Jósdfa Depra Gal-par, v uda 
jdl matarito de 2.a D. Crfadt) Benavmte D'bez, 
u d socorro equvalente a quince menrua.1 dadles, 
más otra para lutos, y los habere's no sati fuhos 
hasta el día del1 falkc.mú'nto; a D. Gre'go la 
Ferna'nfd'o, viuda dsll que- fué A|yudante de rnata- 
•1 fV de 1 a D Andrés Fernaudq, ura pensión equi- 
,-al lente all 30 por. 100 del sueldo que d^s,frutaba el 
ausante, así como los haberes no debradoa hais- 

r.a'e'j día .en que f^lhdló.

1 —Cons'jgnar en eO presupuesto para 1944 pe-
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■s-etas 1.500 por Maestro de l^s dr^cisé s .escuelas 
nacjcmks <réa¿'as en la cap. tal en ej. curso de . 
1942-43. y 750 por Maestro de ¿as do-31 erradas -en 
los barrrcf;. en -dJ mismo curso,, a fin de: ahornarles
M casa-hati tac ón. . .

—Aceptar micción deí Cpnceljv.il D. LZr.'s Sanz 
rdíeT^nte a la 1 eorganHzaclóa de funoones d'S1 tupo 
económ co en los servuapS' y ¡¿antilla^ miur.lch- 
paks, siecdo ¿a Ckm.s.ón íde Hac encía .a que pre
pare. la <c‘on.exípn de Has. ofidmas que dicha mo
ción a'-ude:. ■

—D síribulr los distritos de QuMay en ta for
ma que se expresa. ■ ' 1 ' x.

—A n obar informe del Drecticr del Inst tuto 
mumcípafi die r'eilativo al «ser to presen
tado por el. Aiyuicayte D. Antonmo. Goded.

—Interpkmer recurso ante *e( Tribuna; Contení 
dos’: -Admín stratlwo contra fallo de¡ Tribuna- 
de. Sano cejas-, per idl que repone en su cargo al 
MÍatarife dest.tuído Luis Gl IGractai , 

—Desestimar puteón de D. Serafín Gazulla, 
que seilet'a .¿c le conceda .en propieicád ia p aza 
de Ordenanza munLclpa. que desempeña; Linter ma- 
m-;nte. x ., 

—Aprobar relación, de'factíuraiS! de la Secc.on de 
Gobernación. . .

—^.ceider perrpsos para realzar diversas 
obrac ai: Santa F:, 7; Paseo Ruoeñores, 2; Ca
mino de ¿as Alcachoferas, 126; Gar apinilks, 147; 
San Juan de Luz, 3; 'San Lorenzo, 19; Caspe. 15; 
España 3 y 5- Gencry; Fraircó, 49; Cortéis; Zapa- - 
t.a, 7; Arma :, 88 v 90; Asiso Ezqueirra, 22; VAa 
España: Hornf:|, 29 (Peñaflor) ; Unceta, 89; San 
VhcEht/c'e Paúl; 9; iSagunto, 15; Paza deil P'or- 
t'llo 6; Estébaneis, 18; Madre Sacramento. 20; 
Cartagena, 44; Dcú'cias, 8 LlCamin o Puente Virrey, 
10, y Cánovas, 11. ’ ; . 

—Adticnzar para construir etílifico: a D. Gre.- 
gorio Navarro, en D1. Casal 9; a D. Jqsé Morar 
iks. cu Garrapimllos; a D. Emiiltoi Mkné, eq ca
rretera Peñaflor, Km. 7 Hm. 6; a D L1-s Sima- 
v.'lla; ccibert zo en Bofó-r.l-a. 9; a D. José Mbfos^ 
cub erto en G aus, 14; a D. Mariano S»anz. edi
ficio en Juslbol; a D. Dnnfe' Anm; o, Kvbi.rto 
en Monzallbarba, 220; a D, Pedro I ( p oedlón, edj- 
fich en ÑUraibu^no; a D. José Acebal", en López 
Fueyo, 34; a D. Santos Bujedai. en Cam no de 
Mdnzalbarba- a D. Joaquín Cintíri. en Ju llbob 
93; a D. Félix Gracia, en Venta de Cano (carre-., 
tera d- Logroño); a D. V céinté Lacasa 'en carre
tela Madrid, Km. 317, Hm. 2; a DFl'Ipc. Galle
go, en Binaburo, 27, y a D. Sant "ago Vlicct.te. na
ve en B'enavcnte, 1.

—Conceder permD*!: a Di. Mdtías Martínez, 
para reforma y cón-tilucci'óri Ide p so en Av'nda 
de San Jcsé 116; a D. Juan Brizi, obras construc• 
cón d ntel y decoraci ón portada «en. Méndiz Nú- 
ñez. 5. a D A»'íi>i Aü'iaga. 'aumic-to de .piso .en 
Avenida Valen? a^-47; a: D. ManueFl Escosa. eleva
ción de piso 'i n Co o. 216; a D. Jcrié G nés, ám- 
pLac^n sem'pldnta en p'az¡a Santo Dom ngo, 1/ ; 
a D. Angel Callizo, dedn ar portada en. Roquete 

- Aragonés, 3, y a D. Pectro García, aumento de 
pí’so en Camino de Cas Afoaahofaras 122.:

—Cobrar derechos sencillos en concepto de 'li
cencia a D. Liis BU'eno. p:ir abras- rea1 zadas pa
ra const uic'ón de edificio 'en Mcgueí; S'efvet, 59, 
por asi razones que n» índ can.

—Quddar enterada de que lia Jefatura Provu- 
dlall dé San dad ha devuelto aprobado ei; proyecto

<3- vahante de allúneadión en calle dte J^5^8» en 
conflucnc a con la Avet-Lda de Cataiuña.

—Expropiar totalmicnté las casas 11 y 13 -le la 
calle ce MlGnoíTratiei, pa^a ensanche de la vía pu- 
bEca. que p.rtea.encta a D.a Miar García y ú.ña 
Francisca Ramiro, res.pect.vamente, por las can
tidades de 2 6-000 y 25.000 pesetas, menudo ei 3 
por 10U da aítcqJóp legaE
' —Autorizar a D.a Leonor Omedas para colo
car (jos piabas airmndo .en ia casa Don Jaime J 48.

—Ceder ios ñ chos perpetuos que se detallan en , 
el dccamcn del G.menteho de 'Árrero a D.M Mi- 
guJia Inés, D. Fedep co D|urány D. M'eUquíadiei Vi- 
nuesa, D. Patuqio Pérez y D. Jacinto Aranaz.

—probar rd adónes de grandes cuadras y del 
ganado existente en 'Jas mismas durante ti ter
cer tnmidstre ddli año 1943. *

—Abonari a D. Erarxisco Garralaga- la cantidad 
de 55 pesetas, importe de ila cosecha de judías de 
da finca Cammo Viejo de CasaLHanca, r/úni. 6. 
expropada poi <efl Ayuntamiento para ejecución 
den proyecto de proLongaciÓCT de Ja Gran Via; y 
en caso Le que -ek interetiadoi no coseche las. caes, 
abonarle también la cantidad de 360 pesetas valor 
de ias mismas, •

—Ceder a D. Santiago Not'ivol el aprovecha- 
m|lento de pastos existentes en <1; soto Ba.sas de 
Ebro Viejo, sat;sifao.eindo piuviament- a .a 'Caja 
muñicrpal por e1? aprovechamiento dircunstancal 
tic hkibas perdidas en terrenas dedicados a v ve
ro y parque, c o c í ICO cabezas de ganado, durante 
el penedo de novemibre1 de; 1943 a abr-i de 1944, 
la cant.dald de 1.150 pésletas. ' , 

—Autor zar a D. wnstantino Lozano Lázaro 
para tra pasar sus derechas y ob'igaclones sobre, 
la casa núm. 13 de ta manzana 86 de la Cudad 
Jardín, a favor de D. Santiago Roqueta Lozano. * 
' —Quedar ente.ada dei; fallo defl Tr bunal Eco* 
nóm cu-Adlm.i;iistratí vo Prov.nc.aT, en recursiqi in
terpuesto por D. José Garbo Escorihuela, contra 
acUerdo de'j Excniloi Ayuntamiento por imposi
ción de arbt ;o de solares sobre tierras de labor 
del reclamante en cubado de- Qa^aíJianca^que os 
favorable a los i<r.terels>eis munia (pa.es. 
.—Consi gnar on ek próx'mo pro upuesto, como 

créid'ico reconocido a favor de D. Luis del Rio, la 
cant dad de 180T0 pesetas. .

Quedar ente.ada ¿le la recaudaron obtenida 
durante tí mes de octubre últimla por el impues
to de la <'or.tr budón Ide usos y consumos de pe
setas 0’05 en.litro para Estado, sobre v nos, 
sicí-ab y chacolísl -

—Ceder a D. Emiliano Sarto el terrema 100, 
cuadro l.°, de; Cementar o de Torrero:

—Lon: ignar 'en el próx mo pnesunuesto ¿a can- 
t dad de 12.000 pesetas para atordír a los traba- 
ios de rect ficac ón ddJ am Ülaramlento de Zara
goza atirante el eij'erl c.Li- de 1944.

—Desentmar peticÜón de líos 'empreñar ós. de 
pompas fúneb:es de que ríe lies autkrioe' para ele
var as Jarías a altear en los serveioa que.

. prestan
Autorizar a D. Pedro Ferrer para colocar un 

arjuncio kim/hoslci en jti pvlasto 13. 15 y 17 dei 
Ntievo Mercado!, a una átura que no quite I-a
vista a los demás y en Oías conidio ones que se de- 

• te rm can. '
—Exgir a D. Valientíni Mjlguefl derechos 8.en.<i- 

f líos per 1a apertura de un almacén en la calle dé 
San Roqlue, 17 y 19. .
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Aprobar Las tihientas córr^ei-rponAd^irt^is a' ->ño 
que comenzó en 21 de emenó de. 1^0 iv fi --■ en 20 
del m smo mes dT año actúa ppes^tadas por "en 
Patronato Azc.-arez. >

Autorizar a D. Blas Pc-r z Fe.rreí rara tras
pasar rns derechos y obfi era-lomes sobre la casa 
numero 22 manza-a 89 de> ’a C'udaid Jardín, a 
tavoi de D. José Dom' n^o Iv^sma.

—Quedar enterada* de hab'r ouedado de's'i rtss 
do>s Abastas para llá vLmta rp p r.o vl? cerda xis- 
tente en d Matadero y realllzar drectamente ’a 
adjud cacion..

—Comuníca- a los Mnihfenos d- Hadada v 
1 rabaje ja rat i’icacdón d^ Pa exac i ón Ael m^ues- 
to para a prevención d-f paro obrero s^p-ún or- 
deiro. <el Decreto ¿idl Mcn'steria de Trabajo d- 22 
de jun -o u' t mo.

—Señal r un pazo de d'ho días hábiles para que 

aquellos concesionarios del Nuevo Mercado a quie
nes se ks autorizó la venta de otro artícu'o distinto 
-ei que i'onstaba en la concesión primitiva vuelvan 
al cumpimbnto estricto de la misma.

—Aprobar bs re"aciones de cuotas seña’adas por 
8 Dirección de Arquitectura en el repartimimto de 
.contn] linones especiales por ’os conceptos de pavi- 
merí ación v roh^con de aceras en calle San Vi
cente de Pau y transviersañes.

—Suspender provisiona'mmte la prohibición del 
articulo 21 del v "ente Reg amento d | M-r *ado be 

1 es ados, de vender al por mayor los domingos en 
eí1 mismo.

—Aprobar relación de facturan de la Seicc ón 
de Haciienda. \

(Continuard)

- Núm. 789 ..

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
ESTAm^ que hm at‘lMd0 a tos

Zirag izi, 11 ie febrero de 191L-¿I (efe dei Servicio, Br Oho López.

A N <V1 o E s

* enf er medad ' PARTIDO MUNICIPIO
- '

¡ ESPECIE
lí:”
1 2-5

| B- -o ! 2.3 ~ p i u 30
1 • 582 2* . *• 2
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Dismmatosis.............. | Ateca............... . Aranda 1 Ovina..........  
B «vina........v Fithieafiosa..................... Id.................... larenas............ ]

1
1

14

. 1
Id................. i La Ahnunia.... 

i Id. . '
Epda..................
Lucena...............
S di’las

■ Id•Id. . ............ 14
14

1 10Id..................... I 1................... I I 1 18
47
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Id..................... '
Id................... ............ Zaragoza............ i S'ibra liel........... Id..;... 18

47Pina.... . Valida de Ebro .. 
Zaragoza....

¡dId................... -......... ■ . Zaragoza............
,u............. ..
I i.......... '

6
103

1
3

1 16 6
4 115Id...................... La Ahnunia........

Zaragoza............
Eoita" . ..............
Zaragoza *Id................... . ■ * nLllid . . v • • . 

Id 1
Mal rojo................ Caspe............... Chinrana Id 1

3
Sarna.................. Da roca - Caprina.......... i

Porcina.......... ,
B vina........... I

1
1 -

Triquinosis.............. Ateca ... 4 3
Tuberculosis. Zaragoza. ’ i 1 Mtd.e

51 5 | Mid.®

SECCION SEXTA
CASPE Núm. 762

Extracto de los afcuerdos adaptados por la Cor
poración mun cipalí Idurant ¿ -elll mes de diciembre 
de 1943. -

Sesión del día 3:
Aprobar el anita de la anterior, asi como la de 

la 'extraordinaria d:L día 27.
Que'dar enteradles dei Pas^úkimas comun cacio 

nís y ¿aposiciones publ cadas. .
—Aprobar varias facturas!.'' ' "

' —Acceder a baja de vecindad d,£ Ju'Lb Reo-uei- 
ro Quero} y Magdaíem Buenacas a 'Chanovas,

—Descstlunar instancia de D. Francisco Moles

s/.ibre i nstalación d;£ entufa con sallida Ide humos 
a la calle. . -

—Pasar a mforme deíArquitecto muniicipal ms- 
tamia -de D Lorenzo Crac Latre sobre instaía- 
c bn de red de aícantar Hado en ia.calle ¿'e Qj/h 
Guiraf. ' -

—Autorizar obras a D. José Bkindíai Sanclho en 
su casa de la calle José Anton¿lo. 

1 Sesión del día 10:
Aprpbar -eí1 acta ¿ie la sesión anter or. 

igualmente var as facturas!.
T, gratibcacScines a ’os empacados don
Fe^pe Vicente Jordán, D;. Amallo Pé ez Hernán
dez y D. Angelí Sabanza Bal lie por trabajo es- 
pecai.es. - . •

Acordar gra^ñívir con qtu nce ¿lías de haber

i’
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a 8ós funcionaras munkápaVes por las próximas 
Navidades.

—Informar 'favorablemente exn^d^nte. dle pró
rroga del mozo José Tobeñíis Rebkd.

—Acordar la cefiebrad'ón dé las sesEonefe; a 'as 
diecinueve horas y treinta minutos y en Eos mis
mos días.1 .

.—Que<?!ar enterados de la marcha del múis.co 
D. Angel Oí vares Laza no.

—«Ratificar acuerdbs referentes a aH'a”Mción 
de terrerlcs pa-a Caca-Cuartel <ie la Guardia Civil 
y acordar e'l of ecído por D. Ak'io Lorén Albare- 
da ton, fas cond cioneis que b i? señ’llar...
' —Aprobar ordenanza sobre* exacción en concep
to de t mbre. . ,

Sesión extraordinaria del día 11 de diciewibte 
Aprobar ei presupuetslhi ord nar o de este mu- 

nicn-'o por un total'1 nivelado de1 ingreses y gastos 
de 801.636’04 pesetas.

Sesión del día 17 de diciembre ' x
Aprobar el acta antenor y 3a extraordíhara " 

de presupuestos. •
—ligua*'mente varas facturas
—Desept'ma- instand"a idie D. José Pedro Lerinl, 

/siob^e instalar"ón de taller de herrador ien líbenles 
<3^1’ Avuntamiento.

—Autorzar obras dd anu’',ta,amanto i?.n ca^a de 
la cade Ide1 G •neralliísi:moi propiedad de la señora . 
v uda de Peralta.

—Quedar sob-e Na m°sa e^cd'to de D. Veinte 
López Medrino interesa^rV; co’orac'ión de reja 
en su casa d? Ja oalfei def Gefneralí.'imo.'

—Autor zar varías obráis.
—Axrdar graf'fic^c^n a D. Pedro: MoKner 

por t-abaíos iextrnl''rdinar:oi=L
—Ouechr enteraAic de vis ta de íAsiDricd’^n r°a- 

3"zada ñor -el Ingen'ero al servicio de 0a Hacienh 
da pública.

Sesión extraordinaria del día 20
Se acordó ofrecer so'ar al Estado onra cons

trucción <?e Casa Ide Corráis y Telecomunicación 
por e¡ mismo. 1 .

Sesión de' día 22
Aprobar el ¿cta 'de la antedor y la extraordi

naria de' día 29..
—Acordar feTcitar a D. Pasdtal Gamüia San- 

tandréu por cu «¿.evaición al cargo de J Jée; Supe
rior de 3a Po1 c:a de Madrid.

—Arrobar variar facturas. _
—Informar favorablemente exuedient?. dé pró

rroga dc|i mozo núm 6é d°l reemn ozo de 1941.'
—Aprobar proyecto de vv-en^lac nrptegdás 

para emiPeador v facultar al Sr. Aica’de para la 
tramitación de lias mismas*. '

Ses:ón del día 29
Aprobar el acta de flá anterior. 1
—Ap obar varias facturas.
—Iguai mente e3 pago de \oS déb'tos nboeisarfcs , 

y ob'gateros del presente ejercicio. x
—Acordar diCítioar 150 peteiítasi para el' reparto 

de juguetes organizado por la Dbeg^ccón Co
marcal de S nd catois con motivo' de la. festividad 
de lo.; Santos Reyes.

—Facu tar a fa Pres dendia para l’a organiza
ción' de los festejos den mot vo -de Ea festividad 
de San Sebastián, Patrono de la ciudad.

—Aconda'r dlelsVignalr cim' c^ráliter prdv'sfbnaf 
para ei c argo de Oficia! 2.° de Secretaría a. D. Jío|?é 
Lorén Baile.

Aprobada en isíesión dlei 9 de'febrero de 1944. — 
El Alcaide. Teodoro Fuster.—Ei. Secretarlo, Isi
doro de la Torre1,

""SECCION SE P T 1 M A

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 815
Audiencia Provincia! de Zaragoza

Cédula de-citación

Por la prpspnte"se cita a Rosario Martínez Pérez y 
fu'ia Morillo Rodriga, cuyo ac nal domicilio v parad?, 
m se ignora, para que el fija 8 de marzo próximo, a las 
diez de la mañana, comparezcan ante esta Ardienda 
Prriv'ncial para asistir como testigos a la vista del 
juicio'oral de causa segtf'da en el hugado de inst-uc- 
ción número 2 ^e esta r apifal por delito de corrupción 
de menores contra Carmen Sar jiíán Pérez y otras.

Zaragoza, catorce de fibrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.— El Secretario, Pedro Martín.

. Requisitorias ,
Bajo nhi’Fcibmn^nfo de ser de florados rfbe’des y de incu

rrir ev las demAs resbonsabilidddes legales de presen
tarse los procesados que a 'contitilación * expresan, en el 
plaso que se les fija, a canta-- desde el día de la publica
ción del anuncio w efe periódico oficial v ante el lúes 

■ o Tribunal que se señala, se les cita, llama y ^mplasa, 
encamándose a fo^as las Autoridades y • Agentes de la 
Policía iudic'al, pro'cedon a la busca, captura -v conduc
ción de actuéllos. boniéndolos a disp wición de dicha Juei 
o Tribunal -can arreóla o los artículos 512 v 3RR de la 
Lev de Eniwcvnwiento Criminal y 664 de la Ley de En
juiciamiento Militar de Marina.

■ Núm. 8’6
MORALES POMFQUF íM^rcelirn), de 42 ra

sado, corredor de fincas, hi11 de Migue* v de Ni ves, 
natura* de Zaragr xa, domici'iado e" la misma (ca'le de 
B- gg'ero. núm 60, 1.°), cuvas demás cirrumitanc'as v 
paradero se igh'-ra", comnarererú en el término de diez 
días ante e’ bizcado de instrucción nú ”?ro 1 de los 
de Zaragoza, a fin de ingresar en prisión decretada 
a! mismo en auto de est f< cha. ,

Juzg i<fo* ■ mil tares

Núm. 7fl9
. 3 8 REGION-MILITAR 

CASTELLON DE LA Pl ANA
MEi IA BERRAN (Manuela), (a) La Rata de la 

Granaera. h b de Ips^y de fosefi. natural de Caste
llón de la Pana, d- 35 añ S de edad, vitl la, profesión 
sirvienta, no c nstai do uiás sen *s personales y 
domicidada d'iimamente en Zaragoza enea tada en 
prpeedimiento sumar ¡simo i ümero 349 C , compa- 
rectráen el término de tr- i da días a pa tir de la pu
fo icación de la presente requisitoria ante si s- ñ *r luez 
militar i úmem 3, d.e los de Castellón de la Piaña 
(sito en 'aca le José Antonio, número 5). y en caso 
de no ef ctuarlo, será di clarada en rrfo 1 lia. ■

Cas e ión de ta P ana, doce de febn to de mil no- 
vrcit utos cuarenta y cuatro.—El Coronel juez militar 
número 3, Andrés Villaescusa.
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Núm. 834
REGIMIENTO DE ARTILLERIA ANTIAEREA 

NUM. 75.-ZARAGOZA
INES VERO ARA (Aniceto), hijo de José y de E'isa 

natur*1 de Zaragoz-, provincia de ídem, de 21 añ .s de 
edad y cuvaa señas personales se desconocen, domi 
ciliado últimamente en Biánifz (Francia) y sujeto a 
procediniienh- por haber faltado a concentració'i en la 
Caja de Recluta de Zarag >za para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de treinta di s en Qa- 
rrapmiiios (Zarag za) ante el Juez instructor, Teniente 
de Arti leifa D. Juan L< zano Martin, cr-n destino 
en ei 4 Grupo del Regimiento de Artillería Antiaé ea 
numero 75, de guarnición en Garrapini’ios (Zaragoz ) 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.,

Garrapinillos (Zaragoza), dieciséis de febrero de mi! 
novecientos cuarenta y cuat;o.-El Teniente juez ins
tructor, Juan Lozano Martin.

Núm. 757
5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.

LAMUELA LAMUELA (Manue>), natural de Almo- 
nacid de la Sierra, provincia de Zaragoza, partido 
judicial de La A'mnnia, de estado soltero, de pr< fes ón 
ch< fer h'jo de Manuel y Lorenza, vecino de Madrid, 
domicL'iado en ia calle de San Bernardo, número 58, en 
f-cha 3 de febrero de 1941, y más tarde en Doctor 
üaMÓn, numero 15, y plaza de Bi bao, número 5, 
comparecerá en el p'azo de quince días a par- 
ttr de la publicación de la presente requisitoria 
ante e< Capitán de Ingenieros D, Francisco Arroyo

juez instructor del luzgado mi itar nú ne- 
ro 17 (sito en calle. CandaUji, núm. 7, L°, Zara-, 
goza), a responder de los cargps que se le imputan en 
el procedimiento previo número 1236 42, advirtien- 
dole que de no comparecer en el plazo señ la lo será 
sancnmado con arreglo a las penas establecí las en el 
Código de Justicia Militar, parándole los perjuicios a 
que haya lugar.

Zaragoza, diez de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro..—El ■ Juez instructor, Francisco Arroyo 
rnas. J

Juzgados de primera instancia

Núm. 720

TARAZONA
D. Ezequiel Larraz Marciila, Juez accidental de primera 

instancia del partido deTarazona;
i oV sabn: $ue ^l.s^ fuan Antonio y don 
Luis t erez Ru z prom 'vieron ex tediente para acre
ditar el domini » de una finca rústica sita en el término 
municipal de Tasmoz que se describe en el edicto 
publicado en el IIN Ov ic ia l  de esta provincia de 
12 de noviembre ú'timo. .

Y se cita por segunda vez a D. Bonifacio Bozal 
García y sus herederos y causahabientes, y a las dt más 
p rsonas ignoradas a quienes pueda perjudicar dicha 
inscripción, para que dentro d I término de ciento 
ochenta ní.is, contados desdé el 13 de dicho mes de 
noviembre, comp irezc-n en forma gnte este luzgado 
alegando y probando su derecho, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el parjuicio a que 
haya tugar con anegio a derecho.

Dado en Tarazona a cuatro de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.— tzequiel Larraz.—Ante mí, 
Eladio Coitis.

■ Núm. 817 ’

TARAZONA
D. Ezcguied Larraz Marclllaf, Juez áe pr mera 

íiistamc'a, acc:dental, dej. pari do "¿ie' Tarazona; 
Hago siaber: Que D. José Gufér-ez Tapa ma

yor de eidlad, casado,, inti-ustr all, ¿te .esta vecindad, 
ha promovido antd este Juzgadlo expedente de 
domino para acreditar el ¿te la sigílente porción 
indivisa die- finca rú tica s ta ^ai ie$ térmlihoi de esta 
djudlad d|e Tarazona:) ,

Una dlcizava parte def huerto con una torre o 
cai?a de campo, Sta' ien ■e'l térmrno ¿e esta ciudad 
y /su partda de “Puente Cr isto”, de .uno5 7.195 
mietros cuadrados de extensión superfic al Toda 
él, y que confronta: aO Norte, con parte de la fin
ca de dfc;n¿le fué segregado, >quy se re-servó Su p'o- 
pletaro. D. Serafín Efiérfz, y con brazal; al1 Sur 
y Gasté, con acelqu a ide Mjagallonfiel, y al Este, 
con cam no v eljo dei GAell.

Y se cita ptor p/mtera vez a D. Juan Soria Ma
ñero y sus herederos y causahabicntes, convo- 
cándo-Ee a las cl'más personas gnoradas a quienes 
pueda perjhdKnr ia ünscripL'ion del refer¿*j de
recho de Idomwfo para qu- dentro del térm'no de 
ciíinto ochenta días.j acmparezcan en forma ante 
este Juzgado alegando y probando su derecho, 
bajo apere b-miento de' que s)* no Co verifican les 
parará el perjuicio a que haya litigar con arreglo 
a derecho.

Dado -en Tarazona ¡a sfiete dei febrero de m'l -no- 
vec entos cuarenta y cuatro.—Ezequ el Larraz. 
El Secretario judidiall1,. E adío (Cortés. ’ •

PARTE NO OFICIAL
Núm. 832

Sindicato-Mancomunidad de R-egos 
de Baldavó, de Mequinenza

A todos los asociados del Sindicato-Mancomunidad 
de Riegos de la partida de «Baldavó», sita en el térmi
no municipal Je Meq i nenzi, se les convoca a Junta 
general por medio del HotETiy -f ic ia i de la pro
vincia, la cual ten ká lugar el día 12 del próximo mes 
de marzo, a las seis horas de la tarde, y por medio 
de edicto en la Secretaría de la Mancomunidad de 
Riegos de la partida de «Baldavó», para examinar y 
aprobar los planos y proyectos de riego estudiados 
por la Comisión que fué nombrada en la Junta general 
celebrada el día 30 de enero próximo pasado para con
feccionar tales proyectos y la información posesoria 
del proyecto.

Lo que se haée saber a los efectos.que procedan.
Mequinenza, 14 de febrero de 1944.—El Presiden

te del dinlicato, Antonio Catalán.

yiR MeGAR »I«NAT*LLI
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